
G-0147/2024
México D.F., a 17 de Junio de 2024

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ANEXO 4 DE LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA
GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P. publicó en el D.O.F. del 17/06/2024, la
Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor será el 01 de julio (diez días hábiles
siguientes al de su publicación), como se indica a continuación:

Se reforma el anexo 4 de precios estimados de los sectores textil y confección que
comprende 757 fracciones arancelarias con 1307 Números de Identificación Comercial de la
“Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”,
quedado de la siguiente manera:

Se modifican 733 fracciones arancelarias de las cuales:

715 aumenta su valor de precio estimando
18 disminuyen su valor de precio estimado
24 quedan con el mismo valor de precio estimado

Se anexa archivo para su verificación

Comparativo de precios estimado 2022 - 2024.xlsx

La Resolución se encuentra en la Base de Datos CAAAREM para su consulta 

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA
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  Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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